
PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 115/2013

VISTO, la preocupación presentada por los vecinos de la calle 29 entre 5 y 6 de la localidad de 25 de Mayo, debida a la cercanía de la antena, la cual podría causar problemas en la salud, y;
CONSIDERANDO, la respuesta de la dirección de registro y fiscalización de recursos de la salud por pedido de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación que reconoce el daño causado por este tipo de antenas cuando la emisión de radio frecuencias y microondas se hace en valores no permitidos.
Que, la salud de la población está ligada a la responsabilidad en la medición de la intensidad de éstas frecuencias.
Por ello, el Bloque del Partido Federal presenta al HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 de Mayo, el siguiente proyecto de 
COMUNICACIÓN
ARTICULO 1º: Comuníquese a este Honorable cuerpo en que situación se encuentra la habilitación de la antena situada en las calles 29 entre 5 y 6 del partido de 25 de Mayo.
ARTICULO 2º: Comuníquese a este Honorable cuerpo si se realizan mediciones periódicas de la intensidad de las radio frecuencias y microondas para determinar si las frecuencias radiadas están dentro de los valores aceptables.
ARTICULO 3º: Infórmese si se tiene pensado requerir a la empresa el traslado de ésta antena ya que el riesgo en la salud de la población depende de las mediciones mencionadas en el artículo anterior.
ARTÍCULO 4º: En caso de existir documentación respaldatoria de estas mediciones anexarlas a este pedido de informe.
ARTICULO 5º: Los vistos y considerando forman parte de este proyecto de comunicación.
ARTICULO 6º: De forma.
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